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Responder 
Reenviar 

De: alexis correa hernandez <chamnva.sic@gmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 18:24 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: solicitud acuerdo de pago proceso (2021483) 
  

Buen Dia 
 



Señores, 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE MEDELLÍN  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:  2021-483-00 

DEMANDANTE: NATALIA ANDREA LÓPEZ ARANGO  

DEMANDADO: ALEXIS CORREA HERNÁNDEZ 

 

ASUNTO:   SOLICITUD  

 

ALEXIS CORREA HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 1.036.641.391 de Itagüí (Ant), solicito de manera respetuosa 

ante su despacho que me sea descontado por cuotas de la nómina 

el pago del mandamiento ejecutivo emitido el día 03 de 

noviembre de 2021 y que se tenga presente que para el año 2021 

yo le di las tres mudas de ropa que me correspondía y que la 

señora NATALIA ANDREA LÓPEZ ARANGO, no tuvo presente al momento 

de realizar la demanda. Adicional señor Juez solicito el número 

de una cuenta judicial para seguir depositando las cuotas de 

los alimentos que se generen a partir de la fecha, para librarme 

a futuro de malos entendidos puesto que la señora NATALIA 

ANDREA LÓPEZ ARANGO aun no comprende lo acordado en la 

comisaria de familia y me esta solicitando dinero por el 

transporte de mi hijo y no tiene en cuenta mi capacidad 

económica. 

Anexo recibos de consignación de la cuota alimentaria del mes 

de octubre de 2021, noviembre de 2021 y diciembre de 2021.  

 

 

 

 



Atentamente,  

 

 

_____________________________________ 

ALEXIS CORREA HERNÁNDEZ 

C.C. N° 1.036.641.391 de Itagüí (Ant) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Recibos de las cuotas alimentarias desde el mes de octubre. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Factura de las tres prendas del 2021 

 

 



Conciliación de Bienestar familiar en donde se acordó los 

gastos que yo iba a llevar por mi hijo. 

 


